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 MANZANO SILVA, E.: 
Autonomía, coordinación y 
solidaridad en el régimen 
común de financiación 
autonómica, IEF, Madrid, 
2012. 

 
Esta obra aborda la cuestión 

de determinados aspectos sub-
yacentes en la financiación 
autonómica, como son los prin-
cipios de autonomía, coordina-
ción y solidaridad. Como es 
sabido, en el Estado conviven 
dos sistemas: el régimen foral 
(aplicado en la Comunidad 
Foral Navarra y en la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco, 
vía derechos históricos de la 
Disposición Adicional 1ª de la 
Constitución española), y el 
régimen común aplicado al 
resto de Comunidades Autóno-
mas. Pues bien, la Profesora 
Manzano Silva se centra en éste 
último, realizando un riguroso 
análisis de las disposiciones 
normativas que rigen la mate-
ria. La obra contiene un estudio 
introductorio de Isaac Merino 
Jara, Catedrático de Derecho 
Financiero y Tributario de la 
Universidad del País Vasco / 
Euskal Herriko Unibertsitatea. 

El libro consta de tres capítu-
los, además de la introducción y 
las conclusiones. Cada capítulo 
se dedica a uno de los princi-
pios aludidos en el título de la 
obra. Así, en el primero, y bajo 
el título genérico de “la auto-
nomía financiera de las Comu-
nidades Autónomas de régimen 

común”, Manzano Silva parte 
del artículo 156 CE, que se 
consagra la autonomía financie-
ra de las Comunidades Autó-
nomas para el desarrollo y eje-
cución de sus competencias con 
arreglo a los principios de coor-
dinación con la Hacienda esta-
tal y de solidaridad entre todos 
los españoles. En este capítulo, 
partiendo del análisis confron-
tado entre la Ley Orgánica de 
Financiación de las Comunida-
des Autónomas (LOFCA) y los 
Estatutos de Autonomía, la 
autora recoge las innovaciones 
contenidas en Estatutos refor-
mados (lo que llama “Estatutos 
de Autonomía de nueva genera-
ción), muy especialmente en 
cuanto a financiación auto-
nómica se refiere. No se elude 
la difícil cuestión de qué hacer 
cuando las normas máximas 
autonómicas contienen aspectos 
que pueden chocar con la Ley 
Orgánica, concluyendo que 
según jurisprudencia del TC, 
prima la competencia exclusiva 
del Estado (art. 157.3 CE). El 
análisis de la autonomía finan-
ciera autonómica en la obten-
ción de ingresos tributarios se 
centra en los principios tributa-
rios generales de generalidad 
tributaria, capacidad económica 
y reserva de Ley, y en los prin-
cipios tributarios específicos. El 
capítulo se cierra con la inevi-
table referencia a la autonomía 
financiera autonómica en mate-
ria de gasto público, donde la 
autora aborda esta cuestión tan 
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de actualidad en el contexto de 
crisis en la que ve la luz esta 
obra. 

En el segundo capítulo se ana-
liza el principio de coordinación 
con la Hacienda estatal, en 
torno a cuatro ejes principales: 
a) el deber general de colabora-
ción, b) la coordinación finan-
ciera (que abarca tanto a la 
coordinación tributaria en im-
puestos propios e impuestos 
cedidos, como a la coordinación 
presupuestaria), c) los instru-
mentos de coordinación en el 
régimen común de financiación 
autonómica (el Consejo de Polí-
tica Fiscal y Financiera, la Con-
ferencia de Presidentes y el 
Senado en el debate y concre-
ción del modelo de financiación 
autonómica) y d) la multilatera-
lidad frente a la bilateralidad en 
la financiación autonómica. 

El tercer capítulo la autora lo 
dedica a la solidaridad interte-
rritorial. Recogido como prin-
cipio constitucional, este apar-
tado hace acopio de las diversas 
fórmulas de compensación 
interterritorial: la compensa-
ción horizontal (directa e indi-
recta) y vertical, la compensa-
ción en ingresos y gastos, la 
compensación ordinaria y ex-
traordinaria, la compensación 
financiera silenciosa u oculta y 
la compensación financiera 
nacional e internacional. Como 
instrumentos de la realización 
de esta solidaridad interterrito-
rial, se analizan diligentemente 
los diversos Fondos que la 

hacen posible. Así, Manzano 
Silva aborda los Fondos de 
Compensación Interterritorial 
(tanto el Fondo de Compensa-
ción Interterritorial como el 
Fondo Complementario), el 
Fondo de Garantía de los Servi-
cios Públicos Fundamentales, el 
Fondo de Suficiencia Global y 
los Fondos de Convergencia: el 
de Competitividad y el Coope-
ración. Y, para finalizar el capí-
tulo, plantea la necesidad de un 
modelo de financiación auto-
nómica de realización efectiva 
de este principio de solidaridad 
interterritorial, tal y como or-
dena la Constitución en los 
artículos 2, 40, 131, 149.1.1, 
156, y 158, y viene siendo re-
frendado por abundante juris-
prudencia constitucional citada 
a lo largo del estudio. 

En el apartado de conclusio-
nes (y, sin que sea nuestro áni-
mo desvelar el total de las apor-
taciones de esta autora, 
señalamos algunas de las diez 
que plantea) Manzano Silva 
sintetiza la base jurídica de su 
estudio (arts. 156, 157 y 158 
CE), del cual extrae que en 
materia de financiación auto-
nómica las normas que compo-
nen el bloque de constituciona-
lidad son la propia Constitución 
española, los Estatutos de Auto-
nomía y la LOFCA. Como se-
gunda conclusión sostiene que 
autonomía financiera de las 
Comunidades Autónomas se 
traduce en libertad para obtener 
ingresos y libertad para realizar 
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gastos. En la conclusión quinta, 
defiende que la Junta Arbitral 
no tiene la condición de instru-
mento de realización del princi-
pio de coordinación, puesto que 
la función de éste órgano es 
resolver las dudas originadas 
sobre la titularidad del rendi-
miento o de las competencias de 
gestión, inspección o recauda-
ción, como consecuencia de la 
aplicación territorial de las 
normas o acuerdos de cesión de 
tributos a las autonomías. Por-
que, señala, el principal instru-
mento de realización del princi-
pio de coordinación en materia 
de financiación autonómica es 
el Consejo de Política Fiscal y 
Financiera. 

Elena Manzano Silva pretend-
ía “esbozar las razones princi-
pales para reforzar la autonom-
ía financiera autonómica, pero 
al mismo tiempo resaltar la 
necesidad de estimular técnicas 
de coordinación con las que 
evitar distorsiones en el ejerci-
cio competencial y la superposi-
ción de los distintos ordena-
mientos, así como asegurar el 
ejercicio armónico de las fun-
ciones propias de cada nivel”. 
Sin duda, lo ha logrado, resul-
tando una obra actualizada, y 
actual, sustenta-
da/complementada con la co-
rrespondiente doctrina y juris-
prudencia que facilitan el 
acercamiento a esta parte del 
Derecho Financiero y Tributa-
rio, y suponen y un estudio 
riguroso y ameno (si, es posible 

incluso en estas materias) que 
merece la pena tener en cuenta 
como referencia en el futuro. 
Aunque falta la parte dedicada a 
la financiación autonómica 
foral… que a buen seguro no 
tardará en llegar. 
 
Susana Serrano-Gazteluurrutia 

Profesora de  
Derecho Financiero y Tributario 

Euskal Herriko Unibertsitatea/ 
Universidad del País Vasco



 

 

 



 

 

RIBES RIBES, A.: Poder 
normativo autonómico y 
tributos cedidos. Tirant 
Monografías, 2012. 

 
La obra que presentamos 

constituye un estudio riguroso 
de enorme actualidad que abor-
da la revisión del sistema actual 
de tributos cedidos a las Comu-
nidades Autónomas, a partir de 
los principios aplicables a dicha 
materia como es el principio de 
neutralidad, coordinación o 
suficiencia financiera, con espe-
cial énfasis en el principio de 
corresponsabilidad fiscal.  

Como se puede observar, se 
trata de una materia de interés 
en un momento como el presen-
te en el que la crisis económica 
ha puesto de manifiesto en 
nuestro país, entre otras cosas, 
la necesidad de revisar el siste-
ma de financiación autonómica. 

La autora demuestra, una vez 
más, su solvencia como investi-
gadora en una materia científi-
ca que resulta compleja ya no 
solo desde el punto de vista 
normativo sino por sus implica-
ciones políticas.  

Pese a ello, Ribes Ribes afron-
ta este reto con determinación y 
rigurosidad. La obra se encuen-
tra dividida en tres capítulos: el 
primero realiza un estudio de 
los antecedentes sobre los que 
se asienta el actual modelo de 
cesión de competencias norma-
tivas en materia de tributos 
cedidos a las Comunidades 
Autónomas; el segundo se dedi-

ca a analizar el uso que dichos 
entes han realizado de las  po-
testades normativas citadas; y, 
por último, el tercer capítulo 
realiza un diagnóstico de la 
situación actual, evaluando los 
resultados obtenidos a partir de 
los dos capítulos anteriores lo 
que permite efectuar propuestas 
concretas de enorme utilidad. 

No querríamos excedernos del 
objeto y justificación de esa 
reseña pero sí señalar algunos 
aspectos que consideramos 
destacables a partir de una 
lectura detenida de la obra. En 
este sentido, el capítulo primero 
resulta crucial para entender la 
situación actual en la que nos 
encontramos.  

La autora se sitúa en la géne-
sis de los cinco modelos de 
financiación autonómica y reco-
rre de forma pormenorizada las 
distintas etapas atravesadas. 
Este recorrido, lejos de ser una 
mera descripción de sucesos, 
nos ayuda a comprender los 
objetivos y la finalidad preten-
dida por cada uno de dichos 
modelos valorando en qué me-
dida cada modelo pretendía ser 
una superación del modelo 
anterior. Igualmente, este reco-
rrido sirve para analizar cada 
modelo a partir de los princi-
pios aplicables, como el princi-
pio de corresponsabilidad fiscal.   

Respecto al modelo actual la 
autora considera que existen 
algunos aspectos a resolver lo 
que lo sitúa como un modelo 
perfectible. Así por ejemplo, la 
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autora realiza la siguiente re-
flexión: en qué medida la co-
existencia de un modelo de 
financiación de régimen común 
y un modelo de financiación 
especial, el de los regímenes 
forales, puede ser calificado 
como discriminatorio. 

En el mismo sentido, en este 
capítulo, de cara a efectuar una 
valoración completa del actual 
modelo, se analiza el concepto y 
el contenido de los principios 
que fundamentan el sistema de 
financiación autonómica: prin-
cipios constitucionales (auto-
nomía financiera, coordinación 
con la Hacienda Estatal  y soli-
daridad); principios desarrolla-
dos en la Ley Orgánica de Fi-
nanciación de las Comunidades 
Autónomas (territorialidad, 
neutralidad, no discriminación 
y presión fiscal efectiva global 
equivalente a la del territorio 
nacional); y principios deriva-
dos del Derecho Comunitario. 
Este análisis principialista  nos 
permite entender cuál es el 
alcance y contenido de la cesión 
de tributos estatales a las Co-
munidades Autónomas en cada 
uno de los cinco modelos anali-
zados. 

En consonancia con el capítu-
lo anterior, el segundo capítulo 
aborda el estudio del desarrollo 
de las competencias normativas 
cedidas por el Estado desde la 
Ley 14/1996 hasta la actualidad, 
de forma pormenorizada por 
cada una de las Comunidades 
Autónomas y con detenimiento 

en cada uno de los Impuestos 
cedidos  (IRPF, Impuesto sobre 
el Patrimonio, Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones, Im-
puesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, Tributos sobre 
el Juego, Impuesto sobre de-
terminados medios de transpor-
te e Impuesto sobre las ventas 
minoristas de determinados 
hidrocarburos). Es este también 
un bloque importante de la obra 
porque no sólo resulta útil para 
la aplicación de la norma sino 
porque nos hace partícipes de 
cuál ha sido la evolución de los 
diferentes modelos lo que, a su 
vez, nos permite comprender la 
situación actual. 

El trabajo realizado en los dos 
capítulos anteriores culminan 
en un tercero en el que Ribes 
Ribes realiza una valoración 
crítica de la cesión de compe-
tencias normativas a las Comu-
nidades Autónomas y se arries-
ga, de forma valiente, a realizar 
propuestas de futuro en una 
materia que, como decíamos, 
resulta vidriosa.   

Las principales críticas  se 
centran en el uso político de las 
deducciones autonómicas en el 
IRPF; en el incoherente ejerci-
cio de corresponsabilidad fiscal 
en relación con el Impuesto 
sobre el Patrimonio; en la falta 
de ejercicio  de competencias 
normativas sobre el Impuesto 
Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte o en los 
problemas que presenta el Im-
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puesto sobre Sucesiones y Do-
naciones desde la óptica del 
Derecho comunitario en tanto 
que la normativa autonómica 
no se aplica a los no residentes  
lo cual constituye una evidente 
discriminación. En relación con 
este aspecto nos ha resultado 
sumamente acertada la pro-
puesta de articular un régimen 
opcional de tributación para los 
residentes comunitarios, a ima-
gen y semejanza del previsto en 
el artículo 46 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta de No 
Residentes. Bien es cierto que, 
como indica Ribes Ribes, esta 
previsión no zanja definitiva-
mente el problema y lo que 
debería hacerse es reestructurar 
de modo sustancial la regula-
ción aplicable.  

A la vista de lo anterior, coin-
cidimos con la autora en que la 
consecución plena de los prin-
cipios de corresponsabilidad 
fiscal y de solidaridad constitu-
ye uno de los objetivos más 
importantes de la futura refor-
ma del sistema de financiación 
autonómica. Y es que la historia 
ha demostrado que la simple 
cesión de mayores competen-
cias normativas a los entes au-
tonómicos no garantiza una 
mayor autonomía para solucio-
nar sus problemas de insufi-
ciencia financiera. Mayor cesión 
de competencias no equivale 
necesariamente a mayor auto-
nomía.  

La solución quizás esté, como 
se apunta en la obra reseñada, 

en introducir diversas medidas 
desde la perspectiva de los prin-
cipios de autonomía financiera, 
solidaridad y corresponsabili-
dad fiscal. Así, por ejemplo, se 
podría establecer incentivos que 
estimulen el ejercicio normativo 
de las Comunidades Autónomas 
e, incluso, en suprimir la cober-
tura subsidiaria estatal y en la 
previsión de determinadas con-
secuencias jurídicas para el 
supuesto de omisión del ejerci-
cio normativo cedido por el 
Estado.  

Igualmente, otra propuesta de 
futuro que reforzaría la corres-
ponsabilidad fiscal autonómica 
sería la transformación de algu-
nos impuestos cedidos en im-
puestos propios previa libera-
ción de materia imponible por 
parte del Estado. Como indica 
Ribes Ribes, “no creemos que se 
trate de una medida revolucio-
naria, sino consecuente con el 
propio devenir de la financia-
ción autonómica”. En efecto, 
una medida consecuente con la 
historia y un importante reto del 
legislador para los próximos 
años. 

No queremos finalizar sin feli-
citar, nuevamente, a la autora, 
por la rigurosidad y seriedad de 
sus planteamientos. 

Igualmente, recomendamos 
encarecidamente la lectura del 
prólogo efectuado por la profe-
sora Soler Roch cuyas reflexio-
nes, siempre magistrales, com-
plementan y refuerzan las ideas 
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y propuestas recogidas a lo 
largo de la obra. 
 

Mercedes Ruiz Garijo 
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El interés y la oportunidad de 

la investigación realizada por la 
profesora Elisa I. GARCÍA LU-
QUE, con el título: “Fiscalidad, 
Desarrollo Sostenible y Respon-
sabilidad Social de la Empresa” 
es innegable, además de supo-
ner una relevante aportación 
para el   proceso de cambio del 
modelo económico y social en el 
que estamos inmersos. Proceso 
en el que ocupa un papel pre-
ponderante el Desarrollo Soste-
nible, pues este no sólo persigue 
el progreso social y la defensa 
del medio ambiente, sino tam-
bién el progreso económico y la 
creación de riqueza, es decir, tal 
y como indica la autora, la me-
jora de la calidad de vida del 
ciudadano. Para alcanzar este 
objetivo se precisa el esfuerzo 
de tres actores: la sociedad civil, 
el poder político y la empresa. 

Esta monografía se divide en 
una introducción y cuatro capí-
tulos ordenados de forma que el 
lector puede ir avanzando en su 
lectura partiendo de la concep-
tualización del fenómeno hasta 
llegar, en el último capítulo, a 
comprender las aportaciones 
que el Derecho Financiero y 
Tributario puede realizar para 
la consecución de los fines del 
Desarrollo Sostenible, como 
son, entre otras:  proporcionar 

los recursos públicos necesarios 
para financiar el nuevo marco 
social y económico, incorporar 
recursos innovadores para in-
crementar la ayuda financiera 
al desarrollo o establecer ins-
trumentos fiscales que desalien-
ten las conductas ambiental-
mente insostenibles. 

El capítulo primero se centra 
en el origen y concepto del De-
sarrollo Sostenible, partiendo 
del Informe Brundtland, del 
año 1987: “El Desarrollo Soste-
nible es el que satisface las ne-
cesidades de la generación pre-
sente sin comprometer la 
capacidad de las generaciones 
futuras para satisfacer sus pro-
pias necesidades”. Sin embargo, 
fue en la Cumbre de Johannes-
burgo de 2002 cuando se plan-
teó que “el Desarrollo Sosteni-
ble es una exigencia derivada de 
un modelo de desarrollo justo y 
equitativo, y no sólo el más 
eficiente económicamente”. La 
autora aborda esta idea desde 
diferentes puntos de vista: plu-
ridimensional, ámbito global, 
cooperación entre el Estado y 
los ciudadanos, principio de 
solidaridad… hasta llegar al 
ámbito jurídico, en el que ocupa 
una posición fundamental nues-
tra Constitución (arts. 39 a 51). 
Por último, expone y analiza  
los diferentes componentes del 
Desarrollo Sostenible, propor-
cionando al lector un conoci-
miento profundo de la materia. 

El segundo capítulo se refiere 
a la Responsabilidad Social de 




